
CT DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
Municipalidad de Chitlán Viejo

DECRETO

DECRETO
1.- APR

Transferencia de Recursos del Sistema de
UEBE Modificación de Convenio
Apoyo a la Selección de Usuarios de

Prestaciones Sociales, entre la Secretaria Reg¡onal M¡n¡sterial de Desarrollo Social y
Famil¡a y coordinación de la región de ñuble representada por Doris Osses Zapata y la
llustre Municipalidad de Ch o, representada por su Alcalde Jorge del Pozo
Pastene

¿.-

chillan Viejo, I 6 SEP 2021

VISTOS: las facultades que me confiere la ley No
18.695, Orgánico Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta No 137 del 24 de Marzo de
2021 que "Aprueba convenio Transferencia de Recursos, del sistema de Apoyo a ra
selección de usuarios de Prestaciones sociales, Municipalidad de chillan Viejo.

2.- Modificación de Convenio de Transferencia de
Recursos de fecha 06 de septiembre de 2o2i, suscrito entre la seremi de Desarrollo
Social e llustre Munic¡palidad de Chillan Viejo.

3.- Según Oficio No 462 del Seremi de Desarrolfo
social y Familia de Fecha 06 de septiembre de 2021, que Aprueba Modificación de
convenio de Transferencia de Recursos del sistema de Apoyo a la selección de usuarios
de Prestaciones Sociales Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo.
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APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS OEL SISTEMA
DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE
PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO
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MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

DE LA REGIÓN DE ÑUBLE

LA MUNICIPALIDAO DE CHILLAN VIEJO

SISTEMA OE APOYO A LA SELECCIÓN OE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES

CONSIOERANDO

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 5'de la Ley N'20'379, que crea el Sistema

lntersectorial de protecc¡ón Social e lnstitucionaliza el Subsistema de Protecc¡Ón lntegral a la

lnfanc¡a ,,chile crece contigo", dicho Sistema contará con un instrumento de caracterizac¡ón

socioeconómica de la poblaCión nacional, según lo establezca un Reglamento expedido a.través

del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de Desarrollo social y Familia, y suscrito, además,

por el Ministro de Hacienda.

Que, por otra parte, el artículo 3 letra 0 de la Ley N"20 530, que Crea el M¡nisterio de Desarrollo

Sociai y famiiia y Modifica Cuerpos Legales que lndica, establece que esta Cártera de Estado

debe d;finir los instrumentos de focaliiaciÓn de los Programas Sociales, sin perjuic¡o de las

facultades de otros M¡nisterios a estos efectos. Según lo disponga uno o más Reglamentos

expedidos por el Minister¡o de Desarrollo social y Familia, en que sé establecerárl, el diseño, uso y

foimas de aplicación del o de los referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su

implementación.

Que, mediante Decreto supremo N'22, de 2015, del Min¡sterio de Desarrollo social, se aprobÓ el

Regiar.nto del artículo 5" de Ia Ley N'20.379 y del artlculo 3), leka 0, de la Ley N' 20'530' en

ade-lante, el Reglamento, que reguta el denominado "sistema de Apoyo a la selecciÓn de usuarios

de Prestaciones Sociales", en adelante, el S¡stema.

Que, conforme al articulo 1" inciso segundo del reglamenlo, ya refer¡do, el s¡stema t¡ene por

ln"rioáá proru., de información que peimita la caracterización de la poblac¡ón objetivo, def¡nida

para los áistintos beneficios, programas y/o prestac¡ones sociales creadas por ley. Esta incluirá una

balificación Socioeconómica y demás condiciones de elegibilidad utilizadas en la selección y

acceso de las pefsonas a dichos benefic¡os, programas y/o preslaciones sociales creadas por ley,

t

&

EnChillán.,-de2o21,entrelasecrelaíaRegionalñillnigtgrialdeDesarrollo
Social y Familia de la Región Ñunte, en adelante, la "SEREMI", representada por el(la) Secretario

(a) Regional Ministerial, don (ña) DORIS OSSES ZAPATA, ambos dom¡c¡l¡ados para estos efectos en

CALTE CARRERA Ns 481, comuna de CHILLÁN, por una parte, y por la otra, la llustre

MUNIC|PALIDAD OE CHILLAN VIEJO, en adelante la 'MUNICIPALIDAD", representada por su

Alcatde(sa), don (ña) JORGE DEL POZO PASTENE, ambos dom¡c¡l¡ados para estos efeclos en

SERRANO Ns 300 comuna de CHILLAN VIEJO, Región ÑUBLE, se acuerda lo siguiente:



uü

considerando sus átributos soc¡oeconóm ¡cos, territor¡ales, y otros pertinentes con el propÓsito de

ponerlas a disposición Oe ¡os organ;mos públicos y con elló contr¡buir a la adecuada asignaciÓn y

focalización de los recursos. paiá to anteiior, el trátamiento de datos se realizará de conformidad

"on 
lo ¿i"prutto en la Ley N' 19.628 y en el artfculo 6o de la Ley No 19 949'

As¡mismo, el artlculo 2' del reglamento, señala los componentes que constituyen'.pi'1"1p-t^"1§ "'
S"t"tn, a saber: el Registro éocial de Hogares; el apoyo a la selección de usuarios de benelrcros'

programas y/o prestac¡ones sác,aie. 
"cteaoas poi ley, 9'" ln:-olp::--:T ,:']'f.'.:l*

!oáo""onOrn¡", y la asistencia técn¡ca a la oferta programática' y los procesos de contror y

supervisión del Sistema.

Que, conforme al artículo 22 del Reglamento ya ind ividualizado, el Ministerio podrá designar como

á""irt"i o"¡ proceso de soticitud áÉ ingreso, actualización,. fectificación y/o complemento de la

i,ifo-á"iOn del Registro Social de Hogaies a entidades públicas o pr¡vadas s¡n fines de lucro, con

las que el Minister¡o convenga la reÉrida ejecuciÓn, velando porque ésta sea preferentemente

municipal.

En el contexto antes señalado, el Min¡sterio determ¡nÓ que los ejecutores del proceso referido sean

preferentemente las mun¡cipalidades del país

Que, la Ley N'21 289 de Presupuestos para el Sector PÚblico vigente para el año 2021' enla

Partida 21, Capítulo 01, Programá 01, Subtítulo 24, ltem 03, AsignaciÓn 341 contempla recursos

p"r, 
"i 

,si"tá., de Apoyo a ia setección de Benef¡cios Sociales", estipulándose en su glosa N' 08.

que la transferencia de estos ,á"rrtoa "" 
efectuará sobre la base de convenios que suscriba el

Mini.t"tio d" Desarrollo Social y Familia y los organ¡smos eiecutores

Que,laSubsecretariadeserviciosSoc¡alesdictólaResoluc¡ónExentaN'58'de2021que
ÁprueUa tos Criterios de DistribuciÓn de recursos para la suscripciÓn de conven¡os en el marco del

"dist".a de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales"

En razÓn de lo anter¡or, la Secretaría Regiona| Min¡ster¡al de Desarrollo Social y Familia de la

ñ"giJn o" ñUBLE y Ia ttustre Municipalidad- de CHILLAN VlEJo, con fecha'15 de febrero de 2021

susiribieron un Cónvenio de fransferencia de Recursos para la ejecuc¡Ón y gestión de las

acciones de ¡ngreso, confirmac¡ón, verif¡cación, actualizaciÓn, rectificaciÓn, y/o complemento de la

información co-ntenida en el Registro Social de Hogares, el que fue aprobado por Resolución

Exenta N. 137 de 2021, de la m¡sma secretarla Regional M¡n¡sterial de Desarrollo social y

Familia.

Que, por otra parte, como es de pÚblico conocimiento en razÓn al brote mundial de la enfermedad

denominada iOVtO-tg, con fecha 1B de marzo de 2O2O a través del Decreto Supremo N' 104, del

Ministerio de lnterior y seguridad PÚblica, el Presidente de la RepÚblica declaró estado de

excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública, en el territorio de Chile, dados los

efectos negativos que la pandemia causará en todo el pals, el cual ha sido objeto de suceSivas
prórrogas, iiendo la última de ellas dispuesta por Decreto Supremo N' 72, de 2021, de la misma

Secretarla de Estado.

Que, cons¡derando los efectos econÓmicos y sociales de la pándemia por covic-19, se han

generado una serie de beneficios sociales, que son o serán focalizados utilizando el Registro

Social de Hogares como instrumento de caracterización Socioeconómica, particularmente a través

de la calificación socioeconómica derivada de la informaciÓn contenida en éste

Que, a mayor abundam¡ento y producto de lo señalado precedentemente, se ha logrado constatar
entre los meses de d¡ciembre 2020 y abril 2021, un aumento de un 398%, en el ingreso de

solicitudes al Registro social de Hogares, porcentaje que Se traducen en un incremento de ciento
170.000 (ciento setenta m¡l) solicitudes a 850.000 (ochocientas cincuenta mil) entre los meses
señalados y que requieren ser aprobadas de manera expedita para que la poblaciÓn afectada por
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los efectos Socioeconómicos de la pandemia puedan acceder opoltunamente a los benefic¡os
sociales antes mencionados.

Que, en ese marco, se ha detectado que municipalidades requieren de mayores recursos para
satisfacer el incremento de la demanda por las gestiones realizadas en relación al Registro Social
de hogares, en el marco del conven¡o celebrado.

Luego, la resolución exenta N'58, de 2021, de la Subsecretarla de Serv¡cios Sociales, ya
mencionada, contempla la posibilidad de asignar recursos extraord¡narios a sol¡citud del ejécutor, y
establece que durante la ejecución del conven¡o celebrado y en el evento de que existan aumentos
de presupuestos, de acuerdo a la disponib¡lidad presupuestaria existente, Ios alcaldes podrán
sol¡citar fundadamente un aumento extraordinario de recursos del convenio.

Agrega que, para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Municipalidad deberá sol¡c¡tar
dicho aumento de manera formal por escrito al Secretario/a Reg¡onal Minister¡al de Desarrollo
Soc¡al y Familia respect¡vo/a, explicitando los fundamentos por los que se requieren más recursos
para la correcta implementación del Programa. Con estos antecedentes, la Secretaría Regional
emitirá un informe dirigido a la División de Focalización de la SubsecretarÍa de Serv¡cios Sociales,
ind¡cando su recomendación respecto de la solicitud formulada por la municipalidad.

Oue, conforme a lo anter¡or, la SEREMI de la Región ÑUBLE, ha sido ¡nformada mediante Oficio
ORD. N' 395 del Alcalde de la llustre Municipalidad de CHILLAN VIEJO, de fecha 26 de jul¡o de
2021, de la necesidad de contar con una asignación de recursos extraordinar¡os para gestionar las

solicitudes relativas al Reg¡stro Social de Hogares en el mun¡cip¡o, dado el sostenido aumento que

éstas han tenido en el contexto de la pandemia producida por el brote de Covid-19.

Oue, por su parte, las Secretaria Regional y la D¡visión de Focalización han estimado procedente
el aumento de los recursos entregados, por existir la disponibilidad presupuestaria y haberse dado
cumplimiento a lo d¡spuesto en la resolución exenta N" 5A, de 2021 ya referida.

Oue, es por todo ya señalado y en consideración al contexto ex¡stente Provocado por la pandemia
y la necesidad de proveer de una atenc¡ón eficaz y expedita a la población que requiere realizar
las gestiones en el Registro Social de Hogares para la obtenc¡Ón de benef¡c¡os, las partes han

acordado modificar el convenio celebrado.

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE

PRIMERO: Por el presente instrumento, las partes mod¡fican el convenio de transferencia de
recursos suscrito entre la Secretaria Reg¡onal Minister¡al de Desarrollo Social y Familia de la
Región de ÑUBLE y la llustre Municipalidad de CHILLAN VIEJO con fecha '15 de febrero de2021,
aprobado por Resolución Exenta N' 137 , de 2021, de la referida SEREMI, en el siguiente sentido

Reemplácese la cláusula qu¡nta, denominada "Del Financiam iento", por la siguiente:

"Para la ejecución del presente convenio, la Secretarla Regional Min¡ster¡al de Desarrollo Social y
Familia, transferirá a la lvlunicipalidad CHILLAN VIEJO, la cant¡dad de S 8.766.492 (Ocho millones
setecientos sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y dos), recursos contemplados en la Partida
21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 21, item 03, As¡gnac¡ón 341 "Sistema de Apoyo a la

Selección de Benef¡c¡os Sociales", del Presupuesto del Ministerio de Desarrollo Social y Familia,
Subsecretaría de Servicios Sociales correspondiente al año 2021. Dichos recursos se destinarán a
los ítems de gastos contemplados en la propuesta económica presentada por la Munic¡pal¡dad de
acuerdo al plan de cuentas disponible en SIGEC y que forma parte ¡ntegrante del presente
conven¡o.

l



El monto a transferir ha sido determinado conforme a lo establec¡do para dichos efectos. en. la

Resolución Exenta N.058 del 2021, de la subsecretaría de servic¡os sociales, que apfueba los

cr¡terios de distr¡bución de recursos para la suscripciÓn de convenios, en el marco del sistema de

Ápoyo a ta Selección de Beneficios §ociales, contemplado en la Partida 2 l ' Capílulo 01' Programa

01. Subtitulo 24, ftem 03, Asignac¡ón 341

La transferencia de recursos, se efectuará en tres cuotas. La primera será equivalente a la suma

de 54.783.800 (pesos) y se transferirá una vez que:

. se encuentre totalmente tramitado el últ¡mo acto admin¡strativo que apruebe el presente

convenio de transferencia de recursos;
.LaMunicipalidadhayapresentadoelinformedeplanificaciÓnfegUladoenlacláusula

séptima del Presente convenio:
. La Municipalidad se encuentre al día en la presentaciÓn de la rendiciÓn de cuenta de los

conveniosdest¡nadosa|aaplicac¡Óndedichoinstrumento,deacuerdoalosdispuestoen
ta Gtosa o8 de ta partida 2i, capttuto 01, pfograma 01, subtftulo24, ílem 03, Asignac¡ón

341 de la Ley de Presupuesto vigente pa? el año 2021'

La segunda cuota corresponderá a la suma de s2.o50.2oo (pesos) será transfer¡da en el mes de

julio áe 2021, siempre que la Municipalidad se encuentre al día en la presentación de las

iendiciones de cuenta y presentado el lnforme Técnico de Avance N" 1, regulado en la cláusula

séptima del convenio.

La tercera cuota corresponderá al monto equ¡valente a $1.932.492 (pesos) será transfer¡da a más

tardar el 31 de diciembre de 2021, s¡empre que la Municipalidad se encuenlre al dfa en la

presentación de las rendiciones de cuenta y se encuentre aprobado el Informe Técnico de Avance

N' 1, regulado en Ia cláusula sépt¡ma del convenio.

Las transferencias se realizarán en la medida que la Municipalidad se encuentre al día en la

presentac¡ón de la rendiciÓn de cuentas de aquellos convenios destinados a la apl¡cac¡ón del

instrumento de caracterización socioeconómica, conforme a lo dispuesto en la glosa 08 que

informa la asignac¡ón presupuestaria N' 341 , de la part¡da 21, Capitulo 0'f , programa 01 ' Subtltulo

24, ltem OO3, áe la ley N'21.289 de presupuestos para el sector público año 2021'

SEGUNOO: Se deja constanc¡a, que en todo lo no modificado por el presente ¡nstrumento, segu¡rá

rigiendo íntegramánte el convenio de transferencia de recursos aprobado mediante Resolución

Eienta ¡. lil, ¿e ZOz't, de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia de la

Región ÑuBLE.

TERCERO: La presente modificación de convenio comenzatá a reg¡r a contar de la total

tramitac¡ón del último acto adm¡nistrat¡vo que la apruebe. S¡n perju¡c¡o de lo anterior, por razones

de buen servicio consistentes en la necesidad de continuar con las prestaciones y activ¡dades que

se desarrollan en el marco del presente programa. las parles acuerdan que podrán realizar

acciones desde su suscripc¡ón, salvo ¡o relacionado con la transferencia de recursos por parté de

la SEREMI a la Municipalidad.

CUARTO: La personería con que concurre a este acto, el/a Secretario/a Regional Min¡ster¡al de

Desarrollo Soc¡al y Familia de la Región ÑUBLE, don(ña) DORIS OSSES ZAPATA en el Decreto

Supremo No 66 de fecha 06 de septiembre de 2018, del Min¡sterio de Desarrollo Social y Familia, y

la det Alcalde/sa de la llustre Municipalidad de cHILLAN VIEJO, don(ña) JORGE DEL POZO

PASÍENE, consta en el Decreto Alcaldicio N' 3720 de fecha 29 de junio de 2021.
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Racursor antra l¡ Sacrlt¡rla Rr¡¡onal Mlñbtlrl¡l
d. D.r.noüo Sod.l y F.rn¡lL dG t i.íón d!
flubh y L Mun¡c¡e. d.d d. Chlll¡ñ Vh,o.

cHrrLAN,
0 6 §tI. 202r

DE : CAMItA MALUEf\¡OA ORREGO
SECRETAR|A REGTONAL MtNISTERtA! DE DESARROUO SOCTAL (S)
n¡cró oe ñus[e

: ,ORGE DEt POZO PASTENE

AI.CALDE

MUNtclpAt-tDAD Dt cxttrlr'¡ v¡t¡o

Junto con saludar cord¡almente, se adjunta para su gestión 2 ejemplares de ¡gualmente eulénticos de
Modif¡cación de Convenio de fransferencia de Recursos entre la Secretar¡a Regional Minister¡al de Desarrollo
soc¡aly Fam¡lia de la Región de ñuble y ta Mun¡c¡palidad de Chiltán V¡eio.

se solicita a Usted, una vez gestionado los 2 eiemplares ¡gualmente ¿uténticos de Modificac¡ón de conven¡o,
rem¡t¡rlos junto con el Decreto Alcaldicio de aprobación del recurso ¿ través de of¡c¡o conductor d¡rig¡do a sra.
Doris osses zapata seremi de Desarrollo soc¡al y Fam¡lia región de ñuble, con lá ñnal¡dad de dar curso a la
transferencia de los recursos.

§ocr¿ tr"
§rr,

A

mente

E'
l---./-

GO

4*fr"-
ttiaMr ó. D..@{o sd.| r.aón d. nu¡t
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Carrera 481, Ch tán

Fono 42_2250467
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S¡n otro part¡cular, se despide

SECRETAR|A REGIOITAL MtNtSTER|AL DE DESARROTLO SOCtAt y FAMtuA (5)

REGIÓN DE ITUBI.E
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SEGRETARtA REGTONAL MtN|STERtAr O€ DESARROtrO SOC|AT y FAMtuA (s]

REG6N DE ÑUBIE

SEcRFTARIA REGIoNAL DE DEsARRoLLo socrAl y rertu¡ oe ñuaLr
Carrera 481, Ch lán

Fono 42-2250467

SERETII

cl"lr¡il, 05stl.2021

Junto con saludar cord¡almente, se adjunta para su ges ón 2 e.iemplares de ¡gualmente autént¡cos de
Modif¡cación de conven¡o de Transferenc¡a de Recursos entre la Secretaria Reg¡onal Min¡sterial de Desarrollo
Social y F¿m¡lia de la ReSión de ñubte V la Munic¡palidad de Ch¡llán Mejo.

Se sol¡c¡ta a Usted, una vez Sest¡onado los 2 eiemplares ¡gualmente auténticos de Modificac¡ón de Convenio,
remitirlos .iu nto con el Decreto Alcald¡cio de aprobac¡ón del recurso a través de oficio conductor dirigido a Sra.
Dor¡s Osses Zapata Seremi de Desarrollo Social y Familia región de ñuble, con la finalidad de dar curso a la
transferenc¡a de los recursos.

laEra d. 0...6¡o to.¡¡ r.ait! .t ¡!ü¡.


